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Como una manera de apoyar el trabajo que adelantan las entidades territoriales interesadas en
implementar los planes pilotos para la reactivación de algunas actividades náuticas en sus
jurisdicciones, la Dirección General Marítima (Dimar) lidera mesas técnicas que faciliten el proceso
establecido por el Gobierno Nacional.

 

Actualmente estas reuniones se llevan a cabo en las Capitanías de Puerto de San Andrés, Santa
Marta, Cartagena y Barranquilla, en donde se trabaja sobre lo estipulado en el decreto 990 de la
Presidencia de la República, específicamente en el Artículo 5, que faculta a los Gobernadores o
Alcaldes para reactivar algunas de estas actividades al cumplimiento de las siguientes condiciones:

 

1. Contar con los protocolos de bioseguridad autorizados por el Ministerio de Salud.

 

2. Elevar solicitud al Ministerio del Interior para implementar los planes piloto.

 

3. Contar con el concepto favorable del Ministerio de Salud sobre estos planes.

 

4. Autorización final del Ministerio del Interior y la expedición del acto administrativo por parte
de la Gobernación o Alcaldías para la reactivación de las actividades náuticas y Marinas.

 

Las mesas técnicas están conformadas por funcionarios de las Capitanías de Puerto, las Secretarías
de Turismo y Salud de las entidades territoriales, y un delegado del Viceministerio de Turismo;
quienes revisan los protocolos para la reactivación tanto de las Marinas debidamente formalizadas y
de actividades náuticas como el buceo recreativo, la pesca deportiva en aguas marítimas y el esquí
náutico, entre otras, que no impliquen el uso de las playas que aún se encuentran cerradas.

 

Finalmente, el protocolo técnico propuesto contempla medidas de bioseguridad dirigidas a todos los
usuarios de estos servicios náuticos, de recreo y de transporte marítimo o de servicio particular; de
igual forma para las empresas prestadoras, las tripulaciones y colaboradores, personal de aseo,
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amarradores y/o marinos.
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